
 
 
 
DECRETO ACUERDO 12/2021 
PODER EJECUTIVO PROVINCIAL (P.E.P.) 
 
 

Medidas generales de prevención. Implementación del DNU 678/21. 
Del: 01/10/2021; Boletín Oficial 05/10/2021 

 
 
Visto el Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 678/21 fecha 30 de septiembre de 2021, 
dictado por el Poder Ejecutivo Nacional, y 
Considerando 
Que el Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia citado en el visto se dictó con el objeto de 
disponer medidas preventivas generales y regular la realización de las actividades de mayor riesgo 
epidemiológico y sanitario, con el fin de proteger la salud pública, en el marco de la declaración de 
pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y 
de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su 
modificatorio y prórroga, y en atención a la situación epidemiológica, sanitaria y de avance de la 
campaña de vacunación. 
Que, el DNU N° 678/21 en sus consideraciones sostiene que, a nivel mundial, se está atravesando 
la tercera ola de COVID-19, registrándose cuatro semanas consecutivas de disminución de casos. 
Que, a partir del avance de las coberturas de vacunación, en muchos países se ha logrado 
disminuir de manera considerable la incidencia de enfermedad grave y de fallecimientos por 
COVID-19. 
Que, a nivel regional, y particularmente en países limítrofes, se observa una disminución sostenida 
del número de casos y de personas fallecidas. 
Que se han detectado variantes del virus SARS-CoV-2 consideradas de preocupación (Alpha, Beta, 
Gamma y Delta) en diversos países, afectando a diversos continentes. 
Que, a excepción de Sudamérica, la variante Delta circula de manera predominante en el resto de 
las regiones del mundo. 
Que las medidas sanitarias implementadas para el control de ingreso al país lograron retrasar la 
circulación comunitaria predominante de variante Delta. 
Que desde mayo de 2020 no se había registrado en el país un número de casos tan bajo como el 
registrado en la última semana (semana epidemiológica treinta y ocho (38)). 
Que la disminución en el número de casos se observa en todas las jurisdicciones del país y en 
todos los grupos etarios. 
Que se registra también una disminución sostenida desde hace dieciséis (16) semanas en las 
internaciones por COVID-19 en unidades de terapia intensiva, alcanzando el nivel más bajo del 
año. 
Que se observa también una disminución sostenida desde hace dieciséis (16) semanas en el 
número de personas fallecidas por COVID-19. 
Que, actualmente, se encuentra en franco desarrollo y avance el proceso de vacunación en las 
veinticuatro (24) jurisdicciones del país. 



Que la vacunación es una estrategia muy efectiva para disminuir la mortalidad y el desarrollo de 
formas graves de la enfermedad y que no elimina, pero disminuye, el riesgo de transmisión de 
SARS-CoV-2. 
Que las actividades que se realicen en espacios cerrados, mal ventilados, con aglomeración de 
personas o sin respetar las medidas de distanciamiento y uso adecuado de barbijo, conllevan 
mayor riesgo de transmisión del virus SARS-CoV-2. 
Que la situación epidemiológica regional es a la fecha favorable. 
Que, en este marco, mediante el DNU N° 678/21 se establecieron medidas de prevención y 
contención de cumplimiento obligatorio para todas las personas en todos los ámbitos y se 
dispusieron regulaciones específicas para las actividades que representan mayor riesgo 
epidemiológico, tales como viajes grupales de egresados y egresadas y de grupos en general; así 
como actividades en discotecas, locales bailables, salones de fiestas para bailes o similares y 
eventos masivos de más de mil (1.000) personas. 
Que, resulta fundamental el efectivo y permanente control, por parte las jurisdicciones 
respectivas, del cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas a nivel nacional y de aquellas 
implementadas específicamente en cada jurisdicción. 
Que, en el entendimiento de que las medidas llevadas a cabo por el Poder Ejecutivo Nacional, de 
contención y mitigación de la propagación de la epidemia de COVID-19 son adecuadas, la Provincia 
dictó el DNU N° 1/1 del 13 de marzo de 2020, ratificado por Ley N° 9.226, declarando la 
Emergencia Epidemiológica en todo el territorio Provincial, y suscribió, mediante los DNU N° 2/1-
2020, N°4/1-2020, N°6/1-2020, N°8/1-2020, N°9/1-2020, N°10/1-2020, N°11/1-2020, N°13/1-2020, 
N°15/1-2020, N°17/1-2020, N°18/1-2020, N°19/1-2020, N°20/1-2020, N°21/1-2020, N°22/1-2020, 
N°23/1-2020, N°24/1-2020, N°1/1-2021, N°2/1-2021, N°3/1-2021, N°4/1-2021, N°5/1-2021, N°6/1-
2021, N°7/1-2021, N°8/1-2021, N°9/1-2021, N°10/1-2021 y N° 11/2021 a todas las disposiciones 
dictadas en ese sentido, sus prórrogas y modificatorias. 
Que la Provincia comparte los argumentos con que se funda el DNU N° 678/21 en cuanto a que las 
medidas dispuestas resultan necesarias para proteger la salud pública, y razonables y 
proporcionadas con relación a la amenaza y al riesgo sanitario que enfrenta nuestro país. 
Que, en virtud de lo expuesto, la premura con que resulta necesario actuar en estas circunstancias 
deviene imposible seguir los trámites ordinarios para la sanción de las leyes y justifica recurrir al 
dictado de un Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia, cuya existencia tiene apoyatura 
Constitucional, a través del artículo 101, inciso 2° de la Constitución Provincial; 
Por ello, 
EL VICE-GOBERNADOR DE LA PROVINCIA EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO  
EN ACUERDO DE MINISTROS  
DECRETA: 
 
Artículo 1°.- Tómase conocimiento del Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia del Poder 
Ejecutivo Nacional N° 678/21, de fecha 30 de septiembre de 2021 que, con el fin de proteger la 
salud pública en todo el país, dispone medidas preventivas generales y regula la realización de las 
actividades de mayor riesgo epidemiológico y sanitario, para el período comprendido entre el día 
1° de octubre de 2021 y el 31 de diciembre de 2021, inclusive, en el marco de la declaración de 
pandemia emitida por la Organización Mundial de la Salud (OMS) con fecha 11 de marzo de 2020 y 
de la emergencia pública en materia sanitaria ampliada por el Decreto N° 260/20 y su 
modificatorio y prórroga, y en atención a la situación epidemiológica, sanitaria y de avance de la 
campaña de vacunación. 



Art. 2°.- Encomiéndase al Comité Operativo de Emergencia de Tucumán el dictado de las 
disposiciones relativas a la reglamentación e implementación de lo dispuesto en el DNU N° 678/21 
del Poder Ejecutivo Nacional, dentro del territorio provincial. 
Art. 3°.- Prorrógase, a partir de su vencimiento, y hasta el 31 de diciembre de 2021, la vigencia de 
lo dispuesto en el Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia N° 7/1 del 20 de abril de 2020, sus 
modificatorios y ampliatorios. 
Art. 4°.- Remítase a consideración de la Honorable Legislatura de la Provincia, conforme a lo 
establecido por el artículo 101, inciso 2° de la Constitución Provincial. 
Art. 5°.- El presente Decreto Acuerdo de Necesidad y Urgencia será refrendado por los señores 
Ministros de: Gobierno y Justicia, de Seguridad, de Economía, de Desarrollo Productivo, de Salud 
Pública, de Educación, de Desarrollo Social y de Interior; y firmado por la señora Secretaria 
General de la Gobernación. 
Art. 6°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial 
y archívese. 


